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Este informe recoge la evolución de la actuación llevada a cabo por “La Sociedad 
Carrascal, Tomillar, Llanos, Cuesta y Otros” en la Finca “El Comodruelo”; dirigida a la mejora 
ambiental mediante la ordenación y enriquecimiento de suelos con fines didácticos y de 
sensibilización medioambiental. 

El Proyecto está demostrando el potencial que el medio ambiente tiene como elemento 
para el desarrollo endógeno de zonas deprimidas y la conciliación de intereses en conflicto, 
cuando la “propiedad de la tierra” y la del “derecho minero” están en diferentes manos. 

1. Antecedentes y objetivo: 
La situación de conflicto mencionada surge de manera natural y es generalizada en toda 

la Unión Europea. Proviene de contraponer el derecho que la Ley reconoce a la Industria Minera 
a explotar un recurso declarado de “utilidad pública”; con el derecho a la propiedad de la tierra 
de quien es y se siente dueño de aquella en la que el mineral aflora. 

Los áridos (gravas y arenas) constituyen a nivel de la UE el segundo recurso más 
utilizado por el hombre después del agua; lo que justifica que sea considerado un bien de 
“utilidad pública”. 

La Ley protege este recurso con el fin de garantizar el derecho a su aprovechamiento por 
parte de la sociedad; haciendo prevalecer así el derecho de la colectividad, sobre el del individuo. 
Protección que permite, a través del procedimiento de expropiación, privar de la propiedad de la 
tierra a quien es titular de la misma, en beneficio del “bien común”. 

El proyecto “Eco-Mining” introduce un nuevo principio informador para la actividad 
minera: “Cooperar frente a Litigar”; demostrando que es posible en algunos casos, cambiar la 
fórmula del habitual “litigio”, por la de la “cooperación y el acuerdo” con base en el medio 
ambiente. 

Para ello se ha realizado un importante esfuerzo por encontrar elementos que sirvan para 
estructurar un marco de colaboración y beneficio mutuo; y otro más que favorezca el 
acercamiento y el cambio de tendencias: el “compromiso con el medio ambiente”. 

Estos han sido los aspectos considerados: 

1. La capacidad del Beneficiario (Hormisoria, S.L.) para intervenir sobre el terreno; 
intervención que puede ser considerada como oportunidad o amenaza. 

2. El deseo de una colectividad, agrupada en este caso en torno a la “Sociedad Civil El 
Carrascal, Tomillar, Llanos, Cuesta y Otros); por favorecer el resurgimiento de dos 
localidades víctimas del éxodo rural (Dombellas y Santervás de la Sierra - SORIA). 

3. El compromiso que para con el medio ambiente tenían ambas, como elemento base 
para la conciliación: Empresa certificada en ISO 14000 y Sociedad que ha venido 
desarrollando tareas de gestión sostenible desde su constitución en el siglo XIX. 

Este planteamiento ha llevado a una efectiva inversión de tendencia; y así, los habitantes 
de la zona comienzan a percibir a “Hormisoria” como fuente de “oportunidad” y no de 
“amenaza”; y la empresa ha encontrado la fórmula de materializar su política de 
“responsabilidad social corporativa”, contribuyendo al desarrollo sostenible de la zona, 
favoreciendo el crecimiento económico, garantizando la protección del medio ambiente y 
fomentando la conciliación de intereses. 
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En el marco de actuaciones que el proyecto contempla, en la finca “El Comodruelo” se 
han llevado a cabo las siguientes: 

- Restauración de suelos degradados en colaboración con el Beneficiario. 

- Ordenación de suelo y creación del “espacio demostrativo del freno a la erosión y para 
la captura y fijación de carbono”. 

- Creación de dos puestos de trabajo para atención a los desarrollos del proyecto, como 
fórmula para favorecer el desarrollo endógeno de zonas desfavorecidas. 

2. Situación de partida: 
 Las localidades de Dombellas y Santervás de la Sierra, ambas pertenecientes al término 
municipal de Garray (SORIA); se encuentran situadas a 20 kms de la Capital, a una altitud de 
1.050 metros en las inmediaciones del Monte de Valonsadero, área de expansión de la capital; en 
las faldas de la sierra de La Carcaña. 

En una extensión de 2.554 Has, el 34% de la del municipio; aparecen censados 44 
habitantes de los 337 que lo están en el 
conjunto del término municipal de 
Garray (tan solo el 9,50%). Como se 
desprende de estos datos, la proximidad 
a la capital, Soria; no ha librado a estas 
localidades del azote de la despoblación, 
conformando así uno de los núcleos 
peri-urbanos con menor población de 
toda Europa. 

Pese al indudable valor natural y 
paisajístico de su entorno (Sierra de 
Carcaña, Monte de Valonsadero, etc...), 
ambas localidades se habían convertido 
en zonas deprimidas con escaso 
desarrollo, con suelos improductivos en 
los que se apreciaba claramente el efecto 
de la erosión y hasta en algunos casos, 
de la degradación. 
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La vegetación de la zona es la típica del monte bajo y está formada en su mayor parte por 
encinas, pinar, tomillo y romero y una gran parte del terreno está calificado como “erial 
improductivo”. Ahora bien, todo el término municipal, por la composición geológica del terreno 
y su proximidad al río Duero, es rico en áridos (gravas y arenas); recurso minero de “utilidad 
pública”. 
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3. Mejora y ordenación de suelos en espacios improductivos: 
Se ha definido y creado con fines divulgativos, de sensibilización y dinamización; el 

“Espacio demostrativo del freno a la erosión y captura y fijación de carbono”, sobre un suelo 
improductivo y degradado. 

3.1. Recuperación de la Finca “El Comodruelo”: 
En el marco de colaboración con Hormisoria, que aportó 3.800 Tm de tierra y sustrato; 

“La Sociedad” ha procedido a recuperar un espacio situado en el margen derecho de la carretera 
Garray – El Royo, en el término municipal de Dombellas (Soria – España); que se había 
convertido con el paso del tiempo en escombrera. 
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3.2. Ordenación y definición del espacio en la Finca “El Comodruelo”: 

Recuperado el suelo degradado, se procedió a la roturación del mismo y a la elaboración 
por Ingeniero de Montes de una memoria que recogiera la actuación en su conjunto y sirviera de 
marco y guía para su ejecución. 

Siguiendo el plan establecido en la memoria, en una extensión de 3 Has de la Finca “El 
Comodruelo”, se han realizado las siguientes acciones: 

- Plantación de VIÑEDO: Con fines demostrativos y divulgativos del freno a la erosión, 
de la capacidad de adaptación de los cultivos mediterráneos a medios áridos y hostiles 
(altura, frío, viento, ...), de la estrategia de las plantas para aprovechar la humedad; y 
para que actúe como elemento dinamizador de la zona, por su atractivo cultural 
diferenciado. 

La zona donde se localizará este cultivo es la más alta y llana de la parcela, estando el 
terreno previamente roturado; y la plantación se realizará por medios manuales, con 
estilo a 4 vientos, de forma tradicional. 

- Plantación de CEREZO: También con finalidad demostrativa y de divulgación, se han 
procedido a plantar 1.270 cerezos. Se pretende sensibilizar a escolares y adultos acerca 
del potencial que las especies arbóreas tienen para capturar y fijar carbono; colaborando 
a reducir así la cantidad de CO2 existente en la atmósfera. 

- Instalación de un sistema de riego por goteo en la zona de cerezos. Se ha descartado por 
cuestiones de impacto sobre la actuación, el construir el depósito al que hace referencia 
la memoria; optando por conducir el agua directamente desde las proximidades y por 
gravedad. 

Parte del goteo se ha dirigido al espacio entre plantones, con el fin de favorecer su 
enraizamieto. 

- Se ha realizado el tratamiento selvícola que contempla la memoria en masas naturales 
de encinar. Los tratamientos han consistido en la poda, clareo y desbroce del encinar, 
que anteriormente se encontraba en estado de monte bravo. 

- Se ha dotado a la finca de protección perimetral para protegerla de los animales del 
bosque (corzos, ciervos, y otros) y del ganado. 

- Se ha colocado a la entrada de la misma, con gran impacto visual sobre las personas 
que circulan por la carretera muy transitada, de Garray – El Royo; y por los que 
acceden o salen de Dombellas a través del camino que une esta localidad con la citada 
carretera; un cartel divulgativo de la actuación, en el que figura el logotipo LIFE y la 
mención expresa a que dicha actuación a sido cofinanciada por la Unión Europea a 
través de dicho Programa. 

- Se ha confeccionado panel divulgativo a mayor detalle, de la finalidad que persigue la 
ordenación de la finca y del beneficio ambiental y potenciador del desarrollo endógeno 
que este tipo de plantaciones representa para la zona y sus habitantes. 

- Queda para más adelante el rodear el viñedo con plantas aromáticas y medicinales, para 
divulgar igualmente entre los escolares y adultos, los beneficios de este tipo de plantas 
autóctonas y fomentar así el respeto al medio ambiente. 
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3.3. Reseña gráfica del “Espacio demostrativo del freno a la erosión y fijación de 
carbono”: 
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